
Radicación Clase de proceso Demandante Demandado 

526124089001-

2019-00012-00 Ejecutivo Singular José Ricardo Benavides Morán

Azael Alexander Narvaez 

Narváez

526124089001-

2017-00058-00 Ejecutivo Singular 

Banco Agrario de Colombia    

S. A. María Margarita Mesías Padilla

526124089001-

2017-00142-00 Ejecutivo Singular 

Banco Agrario de Colombia    

S. A. Jairo Hernando Guanga Guanga

526124089001-

2019-00051-00 Ejecutivo Singular 

Banco Agrario de Colombia    

S. A. Franco Braulio García Guanga

526124089001-

2019-00140-00 Ejecutivo Singular 

Banco Agrario de Colombia    

S. A. Carlos Alberto Canticus Taicus

526124089001-

2019-00023-00 Ejecutivo Singular 

Banco Agrario de Colombia    

S. A. Yonis Orfilio García Nastacuas

526124089001-

2019-00041-00 Ejecutivo Singular 

Banco Agrario de Colombia    

S. A. Pablo Alveiro Guanga Guanga

526124089001-

2018-00247-00 Ejecutivo Singular 

Banco Agrario de Colombia    

S. A. Aura Elisa Guanga Guanga

526124089001-

2019-00120-00 Ejecutivo Singular 

Banco Agrario de Colombia    

S. A. 

Elsa Janeth Nastacuas 

Nastacuas

526124089001-

2017-00261-00 Ejecutivo Singular 

Banco Agrario de Colombia    

S. A. Flor Alba Morales Torres

526124089001 

2020-00029-00 Ejecutivo Singular 

Banco Agrario de Colombia    

S. A. Omar Guanga Guanga

526124089001-

2020-00030-00 Ejecutivo Singular 

Banco Agrario de Colombia    

S. A. Carlos Alfredo Nastacuas Taicus Libra mandamiento de pago

Actuación 

Ordena el pago virtual de depósitos judiciales

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE RICAURTE - NARIÑO 

LISTADO DE ESTADOS No. 047                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

CONSULTA         

AUTOS

Autos proferidos por este despacho Judicial el día 24 de agosto de 2020, que se notifican por anotación en Estados el día 25 de agosto de2020. 

Aprueba liquidación de costas elaborada por 

Secretaría. 

Aprueba liquidación de costas elaborada por 

Secretaría. 

Aprueba liquidación de costas elaborada por 

Secretaría. 

Aprueba liquidación de costas elaborada por 

Secretaría. 

Decreta Medida Cautelar

Decreta la terminación del proceso por pago total 

de la obligación. 

Aprueba liquidación de costas elaborada por 

Secretaría. 

Aprueba liquidación de costas elaborada por 

Secretaría. 

Tiene por cancelada una obligación y se ordena 

continuar con la obligación que continúa en mora. 

Libra mandamiento de pago

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/13617926/44344810/Autos+24+de+Agosto+de+2020.pdf/e33a0806-e39e-4529-9810-da1565309597


526124089001-

2020-00031-00 Tutela Mary Stella Guanga Guanga ASMET SALUD EPS SAS

Para efectos de notificación a las partes de las decisiones adoptadas por el Juzgado en los procesos relacionados, se publica el presente listado de Estados, 

de conformidad con lo previsto en el Art. 295 del Código General del Proceso. 

Admite a trámite la petición de tutela 
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